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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220160044500. 

  
En atención a lo informado y peticionado por el apoderado judicial de 

la parte actora, por secretaría líbrese el despacho comisorio ordenado en el 

auto de fecha 14 de octubre de 2022, pero con destino al Alcalde del 

municipio de Funza-Cundinamarca, quien a su vez podrá subcomisionar al 

Inspector de Policía de Funza-Cundinamarca, en todo lo demás se mantiene 

la decisión en mención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 012, hoy 01 de febrero de 2023. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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